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Introducción  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación del caso  



 

En Agosto del año 2000 el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, mediante la Ley 

n°449/00 , declara  òÁrea de Protección Históricaó a la Plaza Colombia, ubicada entre 

las calles Av. Montes de Oca, Pinzón, Isabel la Católica y Brandsen, en el  barrio de 

Barracas.  

A principios del  2009 el GCBA da inicio a las obras de refacción contempladas en el 

plan òPuesta en Valoró del 2007, las que incluyeron el emplazamiento del vallado 

perimetral, la instalaci·n de òlos Guardianes de Parqueó, òoptimización de 

luminariasó, òrestauraci·n del la fuente y el monumento centraló, òcolocaci·n de 

nuevos mobiliariosó y òplantaci·n de diferentes especies arbustivasó1.  

En ese contexto, desapareció del centro de la Plaza Colombia el monumento  

òIzamiento a la Banderaó, obra realizada por el artista pl§stico Julio Cesar 

Vergottini, emplazado  allí en 1940 y que hasta su desaparición fue una referencia 

patrimonial de la vida material y simbólica del barrio.  

En esta investigación se analizan las representaciones del òPatrimonio Culturaló en el 

discurso del GCBA, por un lado, y aquellas desplegadas en el discurso de asociaciones 

vecinales de barracas a partir d e la desaparición del monumento: aquí  se indaga en 

la tensión y la lucha discursiva por la  construcción de la memoria barrial y la 

resistencia a ciertas políticas municipales para el espacio público que la afectan.  

En una Buenos Aires caótica, donde predominan la construcción y la demolición como 

criterios de gestión del espacio público y del p atrimonio histórico y cultural, en la 

actualidad se multiplican los debates acerca de qué tipo ciudad se desea (en 

términos de integración territorial y también como disputa entre un modelo urbano 

de exclusión y otro de inclusión no sólo de la población qu e vive y circula por ella , 

sino también de las memorias locales de sus barrios). 

Por eso este trabajo propone algunas discusiones teóricas, a partir del análisis del 

caso de la Plaza Colombia, con la idea de aportar a ese debate poniendo el acento en 

el carácter histórico, dinámico y de lucha que tiene los procesos de construcción de 

identidad social, en los que la memoria se materializa como resultado de las 

relaciones de poder y las resistencias al mismo.   

 

Objetivos de Investigación y metodología de aná lisis.  

 

                                                           
1 Véase Website oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/med_ambiente/espacio_publico/plazas/colombia.ph
p?menu_id=32928  



El estudio que sigue a continuación tiene  como objetivo :  

A) Analizar la dinámica de las relaciones de pode r que se ponen en funcionamiento  

cuando entran en t ensión la gestión macrista del p atrimonio histórico y c ultural ,  y la 

posición de organizaciones vecinales de barracas que defienden la identidad local  del 

barrio . Para esto, aquí se retoma el concepto de patrimonio que señala que  ò(é) los 

referentes patrimoniales son activados así por versiones ideológicas de la iden tidad, 

es decir, el patrimonio es una representación simbólica de las distintas versiones de 

la identidad: esta es siempre ideológica, responde a unas ideas y valores previos 

subsidiarios determinados intereses que coexiste con otras identidades o versione s de 

la misma identidadó (Galván, C.: 2009). Se destaca entonces la espesura política que 

tiene patrimonio, en tanto  artificio ð una construcción social ð creada por alguien, en 

algún lugar y momento. Es por esto último, que puede decirse que no hay un 

significado inequívoco y esencial del patrimonio histórico y c ultural, sino que este 

alcanza su sentido dentro un ovillo de relaciones de poder, luchas por las cuales se lo 

convoca, se lo afirma o se lo niega. Para el análisis de esta dimensión al concepto de 

patrimonio histórico y cultural se lo complementa aquí con  algunas categorías 

foucaultea nas: 

 

a) La gubernamentalidad como problema político cultural. ¿Qué pasa con las 

técnicas de gobierno que apuntan a la gestión (activación ð preservación) del 

patrimonio?  

 

(...)  òentendida la noción de gubernamentalidad  en el sentido lato de técnicas y 

procedimientos destinados a dirigir la conducta de los hombres. Gobierno de los 

niños, gobierno de las almas o las conciencias, gobierno de una casa, de un estado o 

de sí mismoó (Foucault: 1979).  

 

 

b) El dispositivo de memoria, entendido como :   

 

òuna red, una relaci·n y un juego de fuerzas, donde la producción de memoria es 

siempre efecto de la puesta en relaci·n  de estos elementos heterog®neosó (Turf· y 

Sanjurjo: 2010).  

 

 

La puesta en juego de este concepto intenta indagar cuáles son las estrategias de 

disciplinamiento e incorporación normalizada al dispositivo de ciertas líneas de 



fuerza, que despliega las tácticas discursivas frente a la desaparición y  prolif eración 

de medidas de seguridad, y las acciones y reacciones frente a la potencialidad 

política para la lucha y resistencia en los casos de Proteger Barracas y el A rchivo 

Histórico de Barracas. 

 

Por otra parte, t ambién se busca en este trabajo (B) t razar una serie de apuntes 

genealógicos que revisan: 

1) las tensiones entre el discurso sobre el Patrimonio Histórico y Cultural 

retomado por el Estado del GCBA y el discurso de organizaciones de la 

sociedad civil;  

 

2) las luchas materiales y simbólicas  por la construcción de memoria en el 

espacio público entre agencias estatales y organizaciones de la sociedad 

civil.  

 

3) el caso de la desaparición del monumento principal de plaza Colombia de 

Barracas y la intervención de l Gob. De la Ciudad con el vallado 

perimetra l y la remodelación de la misma. A  partir de este 

acontecimiento, se busca describir la dinámica de las relaciones de poder 

que motorizan las luchas políticas y las resistencias a la  racionalidad de 

gobierno neoliberal que funciona en la Ciudad de Buenos Aires (Sanjurjo : 

2010).   

 

De esta forma, para visibilizar las luchas  entre  diferentes  significaciones del 

patrimonio histórico y cultural (una estatal, la otra vecinal) se identifican y describen 

aquí esas representaciones materializadas en el corpus que conforman , por un lado, 

el discurso del GCBA y, por otro , el de las organizaciones vecinales de Barracas. 

De este modo, aquí se entiende que son varias las representaciones del patrimonio  

que  entran  en  pu gna  a  la  hora  de  definir  no sólo qué es ese patrimonio, sino 

también cómo debe ser gestionado:  

 

- El del discurso institucional  cuyo corpus se construyó durante el período que 

abarca desde el 2009 y primer trimestre del 2012. Se toma aquí como 

referencia  la página web oficial  del Gobierno de la Ciudad 

http://www.buenosaires.gov.ar/ , comunicados de prensa, cartelería y redes 

sociales a fin de explorar las significaciones que anclan los sentidos de l 

patrimonio histórico y cultural y en particular de la Plaza Colombia. 

http://www.buenosaires.gov.ar/


 

- El discurso y las prácticas de los vecinos organizados. Para dar cuenta del 

mismo se retoma aquí una serie de entrevistas profundas a miembros de 

asociaciones vecinales para identificar l a representación que en ellas se 

anudan sobre el patrimonio. Entre ellos se ha consultado a ex integrantes y 

participantes actuales del Archivo Histórico de Barracas y de la Asociación  

Vecinal Proteger Barracas. De esta última también se tomó como referen cia el 

blog www. protegerbarracas.blogspot.com/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Apuesta Teórica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gubernamentalidad  y políticas patrimoniales en la 
Ciudad de Buenos Aires.  

 



El concepto de "gobierno" y ògubernamentalidadó es introducido por Foucault a 

finales de la década de los 60 como respuesta a una serie de modificaciones entorno 

al concepto de poder que venía manejando y como ampliación de un aspecto 

aparentemente olvidado de su obra: la formación del Estado moderno.  

En relación al concepto de poder, ya no se tratara de un poder "represivo" como el de 

Vigilar y Castigar, sino un tipo de poder que tendr§ como prop·sito òconducir 

conductasó de la poblaci·n: el gobierno. 

   

òEl modo de relaci·n propio del poder no deber²a buscarse entonces del lado de la violencia 

o de la lucha ni del lado del contrato o de la vinculación voluntaria (los cuales pueden ser, a 

lo más, instrumentos de, poder), sino más bien del lado del modo de acción singular, ni 

belicioso, ni jurídico, que es el gobiernoó (Foucault el sujeto y el poder, p§g. 15). 

 

Sin embargo y en relación a la problematización del Estado, Foucault señalará que 

este poder (el gobierno) que incita, desvía o facilita las conductas de la población no 

nace con la formación del Estado moderno sino que es anterior al mismo. Foucault 

afirma que en el pensamiento del siglo XVI "gobierno" no se refería solo a las 

estructuras políticas o a la gestión de los Estados sino que tenía un sentido más 

amplio. Es por ello, que Foucault más que  concebir al Estado como el origen del 

gobierno, lo concebir§ como una un òun efecto de estrategias gubernamentelalesó 

(Donzelot, 1979b: 78). Entendiendo entonces como ògubernamentalidadó a un:  

 

 òconjunto de instituciones, procedimientos, an§lisis y reflexiones que han permitido ejercer 

esta forma específica de poder (el gobierno) que tiene como blanco la población y por 

instrumentos t®cnicos esenciales los dispositivos de seguridadó (Foucault 1991, 25).  

 

Sería erróneo, por tanto, identificar el gobierno con el ejercicio del gobierno 

pol²tico. Para Foucault el ògobierno pol²ticoó, entendido como gobierno del Estado es 

una forma de gobierno entre muchas otras. Sin embargo, no por ello deja de desta car 

que el estado en las sociedades contemporáneas no es sólo una de las formas o uno 

de los lugares ð aunque fuera el más importante - de ejercicio de poder, sino que de 

cierta manera todas las otras formas de relación de poder se refieren a él. Pero no es  

porque cada uno se derive de él. Es más bien porque se ha producido una 

estatización continua de las relaciones de poder. Haciendo referencia aquí al sentido 

estricto de gobierno, podría decirse que las relaciones de poder se 

gubernamentalizaron progresivamente, es decir, se elaboraron racionalizaron, 

centralizaron bajo la forma o bajo los auspicios de instituciones estatalesó (Foucault 



1988,242)No existe entonces òlaó gubernamentalidad, sino gubernamentalidades 

como un conjunto de vinculaciones entre raci onalidades políticas (formas más o 

menos estructuradas y organizadas de pensamiento y saber) y tecnologías de 

gobierno (tácticas, técnicas, dispositivos, mecanismos orientados a moldear la 

conducta, por otra). Es por ello, que ha modo general, el análisis de las 

gubernamentalidades estará centrado en  el estudio del ejercicio real, material, el 

cómo del poder, codificado y expresado por racionalidades políticas y desplegado y 

efectivizado en tecnologías de gobierno. Se trata entonces del análisis de la 

compleja red de relaciones que se establecen entre òprogramaó y òrealidadó, donde 

el Estado con sus contradicciones y tensiones internas se materializa en prácticas 

hetereotópicas de gubernamentalidad.  Este salto teórico y metodológico tendrá 

como consecuencia, en la obra de Foucault, un paso que va de la historia de las 

tecnologías de seguridad hacia una genealogía del Estado moderno, también 

supondrá la inclusión del Estado en el campo de análisis de los micropoderes y, como 

resultado concebir lo político no en función de lo estatal, sino de lo gubernamental. 

En relación a esto último, el análisis de los diversos tipos de gubernamentalidad es 

indisociable en Foucault del an§lisis de formas de resistencia o òcontraconductasó 

que le corresponden.  

La conceptualizaci·n, entonces, de la gubernamentalidad como ògeneralidad 

singularó parte pues de la consideraci·n de que la pol²tica se concibe desde el punto 

de vista de resistencia al poder.  

En un planteamiento muy similar al de Carl Smith, el pensador francés,  afir mará que 

si queremos problematizar lo político es menester abandonar la concepción 

estatalista .  Por lo tanto este enfoque se torna oportuno para evitar la reducción de 

lo político a lo estatal.  

 

 ò-Lo político se define por toda la esfera de intervención d el Estado. Entonces, decir que 

todo es político es decir que el Estado está en todas partes, directa o indirectamente.  

 

- Lo político se define por la omnipresencia de una lucha entre dos adversarios, tal como lo 

plantea K Schmitt.  

En suma, dos formulaciones: todo es político por la naturaleza de las cosas y todo es político 

por la existencia de los adversarios.  

 

Se trata, antes bien, de decir: nada es político, todo es politizable, todo puede convertirse 

en política. La política es, ni más ni menos, lo que nace con la resistencia a la 

gubernamentalidad, la primera sublevaci·n, el primer enfrentamientoó (Foucault: 1979)  



 

¿Porque es interesante abordar el estudio del patrimonio histórico y cultural desde 

esta la perspectiva de la gubernamentalidad ?  

Porque estas coordenadas de reflexión invitan a complejizar las técnicas y 

procedimientos que se utilizaron para gobernar las memorias en la Ciudad de Buenos 

Aires. Donde el Estado en su supervivencia y en sus límites solo debe comprenderse 

sobre la base de tácticas generales de gubernamnetalidad (p.136).  

Esto no se agota en un problema ideológico, sino que se reconocer en ellas distintas 

características que tienen los distintos niveles en que funciona el régimen de poder, 

cuyo blanco no sólo es la represión del cuerpo popular, sino la domesticación de la 

memoria colectiva e identidades locales.  

A su vez, esta perspectiva teórica y práctica, invita a detenernos en la espesura 

política del patrimonio histórico y cultural. En los momentos que es atravesado por 

prácticas resistentes. Donde la sociedad exige a sus instituciones que defiendan sus 

entornos naturales y culturales, sus identidades y valores.  

Toda vez que esas òcontraconductasó constituyen en cada ®poca el s²ntoma de una 

òcrisis de gubernamentalidadó es importante preguntarse qué formas adoptan en la 

crisis actual a fin de definir nuevas modalidades de lucha o resistencia.  

Se intenta entonces establecer una problematización del patrimonio histórico y 

cultural como un òcampo de lucha por la producci·n de sentidoó (Gramsci: 1976), 

atravesado por líneas de fuerza y dispositivos (Deleuze: 1999); y por racionalidades 

(Foucault: 1978) que estratégicamente intentan gobernarla.  

Pero primero se debe visibilizar que se entiende como dispositivo de memoria.  

  

 

 

 

 

 

 

Dispositivo y producción de memoria en el espacio 

público.  

 



El patrimonio histórico y cultural son huellas, invenciones, en tanto ese efecto 

descontextualizador y recontextualizador de elementos extraídos de la realidad. Son 

artificios exclusivos del gobie rno de la memoria.  

En la Ciudad por ejemplo la representación ofrece una cadena socialmente 

reconocida: Plaza, monumento, escultura, avenida, etc.  El patrimonio histórico y 

cultural es por lo tanto una de las formas de transmisión de sentidos sobre el 

pasado, y no solo como una herramienta de Estado sino como una tecnología 

que permite la construcci·n de òcontramemoriasó (Raymond Williams: 1997) 

en tanto pueda recuperar aquello descartado por la tradición selectiva 

hegemónica. 

Estas intervenciones urbanas adquieren sentido al formar parte de l dispositivo 

memoria. Esta categoría de corte foucaultiana implica:  

  

òun conjunto resueltamente heterogéneo que incluye discursos, instituciones, 

instalaciones arquitectónicas, decisiones reglamentarias, leyes, medidas 

administrativas, enunciados científicos, proposiciones filosóficas, morales, 

filantrópicas, brevemente, lo dicho y también lo no -dicho, éstos son los elementos 

del dispositivo. El dispositivo mismo es la red que se establece entre estos 

elementosó (Foucault, 1992).   

 

De lo dicho, se desprende que para funcionar en el dispositivo de memoria, el 

patrimonio histó rico y cultural, el monumento, la plaza, tiene que dejar de ser tal 

por su captura en una red cuyas líneas son prácticas discusivas y no discursivas, 

donde la producción de memoria es siempre efecto de la puesta en relación de estos 

elementos heterogéneos. Para el análisis de los elementos y articulaciones que se 

producen en la conformación de dispositivos de producción de memoria se introduce 

el caso de la Plaza Colombia, situada en el barrio de Barracas. Allí las 

òremodelacionesó llevadas a cabo durante el 2009 motorizaron las luchas materiales 

y simbólicas por la construcción de memoria en el espacio público entre el discurso 

del GCBA y el de las organizaciones vecinales de Barracas. Se trata entonces de 

ejercer una lectura sobre el terreno de producción de memoria realizados desde 

dispositivos que articulan elementos heterogéneos con el f in de producir ciertos 

efectos, a partir del análisis del caso de Plaza Colombia . 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Contexto histórico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hacia una genealogía del Patrimonio Histórico y Cultural 

en la Ciudad de Buenos Aires.  

 

Los siguientes capítulos intentan reconstruir una serie de apuntes genealógicos del 

patrimonio histórico y cultural y, a su vez, reponer el contexto histórico donde el 



caso de Plaza Colombia tiene lugar.  Es por eso que a continuación se ensayan 

respuestas entorno a la forma en que el mismo ha sido gestionado en la Ciudad de 

Buenos Aires.  

Se anexa entonces al estudio el concepto de ògubernamentalidadó para el an§lisis de 

las racionalidades de gobierno que lo han afectado.  Racionalidades que se vinculan 

con el Estado, a la vez que lo exceden. Para ello se retoman una serie de 

acontecimientos que apuestan (en primera instancia) a la reconstrucción de la 

historicidad y recurrencia de ciertas raci onalidades que han conformado una matriz 

tradicional . Reconocible por caso en la emergencia y consolidación del concepto de 

patrimonio que se da durante los festejos del Centenario de la Revolución de Mayo.  

A su vez se toman las reacciones y acciones gubernamentales destinadas a la 

preservación del patrimonio histórico y cultural durante la última dictadura militar. 

Como así también el punto de inflexión que significó en la gestión del patrimonio la 

crisis del 2001. 

Por último se aborda la especificidad y reconfiguración de las relaciones de poder 

que supuso la gestión macrista en la materia y que ha motorizado las actuales 

resistencias de los vecinos organizados de los distintos barrios porteños.  

Con estas articulaciones se promueve entonces la reconstrucción de las prácticas 

discursivas y las relaciones de los sujetos con respecto a la activación y preservación 

del patrimonio histórico y cultural en la Ciudad de Buenos Aires.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Emergencia y consolida ción del concepto de patrimonio: 

La matriz tradiciona l.  

 

La federalización de Buenos Aires en 1880 inaugura una serie de discursos entorno al 

gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en cuyo seno se encuentra la preocupación 

estatal por la institucionalización del espacio, de imponer su mando efectivo y 

legítimo sobre el territorio y sus habitantes.   



Proceso consciente, pero a su vez contradictorio , la Ciudad de Buenos Aires avanzaba 

demoliendo lo viejo y levantando lo nuevo en el mismo sitio . Se montaban grandes 

palacios urbanos pero también galpones y talleres improvisados.  

Dicha reconfiguración de la Ciudad de Buenos Aires se irá haciendo en la misma 

práctica administrativa, en un  marco de críticas y proyectos de personajes que 

merodeaban la administración de la Ciudad de Buenos Aires.  

Es por ello que no se puede decir que los únicos preocupados por la reconfiguración 

urbana de la Ciudad de Buenos Aires hayan sido arquitectos, sino también todo un 

complejo conjun to de administradores, personas que querían pertenecer a la 

administración  o que habían sido despedidas de ella. Médi cos como Emilio Coni o 

economistas como Alejandro Bunge participan de la discusión de época y constituirán 

el òurbanismoó, no como t®cnica sino como una preocupación: òla de la alarmante 

tendencia del crecimiento población en los centros urbanos ó (Liernur: 2001). 

Sin embargo la desocupación, los bajos salarios y la indiferencia del gobierno ante los 

problemas sociales de la población terminaron por conformar la protesta de 

anarquistas y socialistas en mayo de 1909. 

Aquella revuelta  originó por parte del Estado una serie de acciones, no menores, que 

abarcó la persecución de los grupos en cuestión, así como también la exacerbación 

de la violencia represiva. Pero a su vez, en esta preocupación estatal por la forma de 

asegurar su producción y reproducción se encuentran los intentos de absorción de 

diversas subjetividades con el objetivo de constituir un ciudadano que e l mismo 

Estado requería: una fuerza dócil, saludable, patriota y culta.  

En dicho intento se consolida el concepto de  òpatrimonioó como un dispositivo de 

consolidación del Estado Moderno en lo que hace a la producción de memoria en el 

espacio urbano. 

Entre la magnificencia y la tensión social se produce la celebración del 100 ° 

aniversario de la Revolución de Mayo y consigo toda una preocupación por la 

memoria, anclad o en la noci·n de òpatrimonioó y en los esfuerzos por administrarlo a 

partir de una serie técnicas y procedimientos : 

  

a) La organización de la Historia.  

 

Se observa en la emergencia del patrimonio acciones gubernamentales destinadas a 

producir un òuso ideol·gico de la historiaó, una función conservadora que asume las 

continuidades como el fundamento de toda historicidad posible y que resiste el uso 

de las categorías de ruptura y diferencia.  



Es por ello que no se puede decir que el òpatrimonioó s·lo fue un conjunto de 

objetos destinados a homenajear a los integrantes de la Primera  Junta de la 

Revolución de Mayo, sino que debe agregarse que el mismo se convierte en un 

conjunto de signos pedagógicos dirigidos hacia los vecinos (muchos de ellos no 

escolarizados) y en gran proporción inmigran tes. Allí se buscó transmitir el 

sentimiento  de unidad nacional en correspondencia a valores como el heroísmo, la 

libertad, el crecimiento económico y el patriotismo  a partir de una organización de 

la Historia hecha de sucesos determinantes, referidos en documentos y narrativa de 

los historiadores.  Aquellos protagonistas, eran hombres excepcionales, próceres que 

conducen a un pueblo que los sigue unánimemente a partir de una sucesión de 

hechos que pertenecen al campo político y militar.  

Estos procedimientos destinados a producir  una versión hegemónica de lo social, por 

socializar òUNAó identidad colectiva, se inscriben dentro de una gubernamentalidad 

trascendental . Una racionalidad que significó la precaria apropiación como un 

òtodoó homog®neo y que desplaz· de la trama urbana las òhuellasó anarquistas, 

tehuelches y produjo la desarticulación de los provincialismos. En consecuencia, 

relegó al olvido , las particularidades culturales y simbólicas de la población  de la 

Ciudad de Buenos Aires.   

 

b) La  activación y preservación patrimonial . 

 

Tambi®n se observa en la emergencia del òpatrimonioó la necesidad gubernamental 

de establecer una relación arbitraria en su activación y museal en su preservación.  

He aquí según la Ley 6286, sancionada  el 8 de febrero de 1909, donde se mencionan 

los monumentos y estatuas que se pensaba erigir para la celebración de la Revolución 

de Mayo: a la Asamblea de 1813, de la Revolución (en la Plaza de Mayo), a la 

Bandera, a España, al Congreso de 1816, a Mariano Moreno, a San Martín, entre 

otros.   

Los gobernantes soñaban con una Ciudad de Buenos Aires que funcionara como un 

libro de Historia. Es así como surgen las Comisiones Nacionales encargadas de la 

elección de los òlugares de memoriaó donde transmitir òUNAó versi·n de la Historia 

nacional a las generaciones presentes y futuras.  

Las acciones gubernamentales orientadas hacia la activación del patrimonio estarán 

enmarcadas, entonces, por una lógica arbitraria. Es decir, el patrimonio solo existiría 

en el lugar establecido por el funcionario , la institución o el urbanista.   Surgen 

también, en este sentido, las Comisiones Municipales. Que se encargarán del 



emplazamiento de estatuas, contempladas en la Ley 6268, en diferentes plazas de la 

ciudad. Que no habían sido tenidas en cuenta a la hora de enclavar los ògrandes 

monumentosó. Por caso:  

 

-Hacia el sur: òJuan Larreaó, de Arturo Dresco, en Plaza Herrera; òJuan Jos® 

Castellió, de Gustavo Eberlein, en Plaza Constituci·n; òHip·lito Vieytesó, de Jos® 

Llaneces,  en Plaza Monserrat; òDomingo Matheuó, de Mateo Alonso, en la plaza 

homónima.  

-Hacia el Oeste: òCorenlio Saavedraó, de Gustavo Eberlein, en la plazoleta entre las 

Av. Córdoba y Callao; òMariano Morenoó, de Miguel Blay, en Plaza Lorea; òMiguel de 

Azcu®nagaó, de Henri Cordier, en Plaza Primera Junta;  òNicol§s Rodr²guez Pe¶aó, de 

Gustavo Eberlein, en la plaza hom·nima; y òJuan Mart²n de Pueyrred·nó, de H. 

Hernández en Plaza Flores. 

-Hacia el norte: òJuan Jos® Pasoó, de Torcuato Tasso; y el presb²tero de Manuel 

Alberti, de Lucio Correa Morales, en las plazas que llevan sus respectivos nombres.  

 

Se produce entonces, en la trama urbana una suerte de òestatuoman²aó que ir§ 

fortaleciendo la idea de un òpatrimonioó como representaci·n del pasado 

concentrado en un objeto. Un òpatrimonioó como construcci·n acabada y suficiente 

cuya preservación, dependería más del mantenimiento y cuidado del objeto que el 

de su apropiación histórica por parte de los  sujetos a los cuales les era dirigido.   

 

Estos procedimientos, que se inscriben al interior de una gubernamentalidad  

museal, no solo han establecido una relación de arbitrariedad entorno a la  activación 

y musealizadora con respecto a su preservación. Sino que además, ha invisibilizado el 

carácter social y dinámico de los valores, y prácticas de preservación.  Vestigio de 

ello , puede verse hoy en la Ciudad de Buenos Aires, donde el Coronel Falcón es la 

persona con más cantidad de estas imágenes paradigmáticas en la actualidad . 

 

c) El ejercicio del gusto . 

 

Por ¼ltimo, se observa en la emergencia del òpatrimonioó, la puesta en marcha de 

acciones gubernamentales destinadas a moldear el ejercicio del gusto de la 

población. A partir de una jerarquización de los capitales simbólicos.  

Ya borradas las òhuellasó de los pueblos originarios y las memorias anarquistas en la 

Ciudad de Buenos Aires, que no entraban dentro de la categoría de patrimonio para 



quienes conducían, la proliferación de discursos estéticos y arqui tectónicos 

conformaban la visibilidad de un patrimonio sujeto a c·digos de òexcelencia 

universalesó, que poco tenía que ver con lo que hubo en suelo argentino y más hacia 

donde se miraba: Europa. Se recreaba un patrimonio òa la europeaó, con materiales 

que provenían de aquel continente. El patrimonio se convierte  por entonces en un 

artefacto de diferenciación estética en la Ciudad de Buenos Aires.  

Dato no menor, también las donaciones de las colectividades extranjeras (en su 

mayoría europea) debían ser primero ser aprobadas por el Poder Ejecutivo. Por caso 

el 26 de agosto de 1907 se sanciona la Ley Nº Nº 5105, que aprobara la donación 

italiana del òMonumento a Crist·bal Col·nó.  

Si bien los esfuerzos òmonumentalesó del Centenario de la Revoluci·n de Mayo se 

materializan entre la década del 20 y 30, se observa que hacia 1910 las donaciones 

de estas comunidades conformarán una red urbana que se extiende desde el Parque 

Lezama hasta el Parque 3 de Febrero. Por caso:  

-La òTorre Monumentaló, de A. Poynter, en Plaza Fuerza A®rea Argentina, ofrecida 

por los ingleses; òDe Francia a la Argentinaó, de Auguste Peynot, en Plaza Francia; 

òA la Carta Magna y las Cuatro Regiones Argentinasó, de Mariano Benlliure en Av. 

Sartmiento y del Libertador, ofrecida por la comunidad espa¶ola; òArgentina y Suiza 

unidas sobre el mundoó, de F. Sales Amlhem, en las avenidas Dorrego y Figueroa 

Alcorta; òEl Monumento a Col·nó, de Arnaldo Zocchi; en Parque Col·n Sur, donado 

por la comunidad italiana; òLa Riqueza Agropecuariaó, de Gustavo Bedrow, en Plaza 

Alemania; òGeorge Washingtonó, de Charles Keck, en el Parque 3 de Febrero, 

obsequiado por residentes norteamericanos.  

Estos procedimientos para gobernar el patrimonio que subyacen al interior de una 

gubernamentalidad  elitista  significó la emergencia de la división entre la òalta 

culturaó y òla baja culturaó. División que ha contribuido a la invisibilización de los 

capitales simbólicos de los grupos subalternos y a la jerarquización de los bienes 

culturales:  otorgándole mayor valoración social al arte que a la artesanía, a la 

cultura escrita que a la oral, a la òm¼sica cultaó que a la popular. Desvalorizando las 

òcontramemoriasó y dej§ndolas  sin los recursos necesarios para alcanzar ni la 

profundidad histórica ni el reconocimiento social.  

  

Este conjunto de racionalidades  de gobierno, de técnicas y procedimientos  por los 

cuales se delimit ó la experiencia de los sujetos con respecto al patrimonio en la 

Ciudad de Buenos Aires han terminado por conformar una matriz tradicional que 

implicó la herencia de un patrimonio circunscripto a lo artístico e Histórico. Un 



òpatrimonioó como conjunto de monumentos antiguos que deben preservarse o 

porque son excepcionales por sus valores estéticos- un patrimonio de piedra y cal -, o 

porque han sido escenario de sucesos determinantes, referidos en documentos y 

narrativas de historiadores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                   

  

 

 

    

 

Ȱ-ÏÎÕÍÅÎÔÏ ÁÌ ÁÇÅÎÔÅ ÃÁþÄÏ ÅÎ ÅÌ ÃÕÍÐÌÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅÌ ÄÅÂÅÒȱȢ 

 

El 14 de noviembre de 1909 moría asesinado por el anarquista ruso Simón Radowitsky el coronel Ramón 

Lorenzo Falcón, pocos meses después de que el mismo dirigiera una brutal represión contra la 

manifestación obrera del 1° de mayo de aquel año. Cuyo saldo, fue la muerte de once personas, cientos 

de heridos y una nueva represión en el cortejo fúnebre que llevaba los cadáveres de los obreros. 

Desde el mismo año de su muerte, una serie de signos urbanos y policiales se fueron fundando no sólo 

en su homenaje sino en el de la propia policía.  Por caso en 1919 se emplaza en Quintana y Haedo (hoy 

Plaza Ramón J. Cárcano), el ñMonumento al agente ca²do en cumplimiento del deberò, realizado por la 

Comisión Nacional de Homenaje y también costeado por suscripción popular de fondos.  

El monumento tiene dos figuras femeninas que representaban la fatalidad y la gloria, un medallón de 

bronce con la efigie de Falcón, y su nombre en letras destacadas. 

La martirizaci·n del coronel, la idea de ñFalc·n v²ctima del anarquismoò fueron instrumentos para dar 

sentido a la tarea policial y a la idea de muerte heroica (en cumplimiento del deber), ofreciendo así 

conmemoración al acontecimiento más profundo de su vida, es decir su propia muerte. 

A su vez es menester destacar como ingresa Simón Radowitsky en la historia. Como se observa en la 

figura, el grafitti ñSimon Viveò es un gesto destinado a permanecer en los m§rgenes del discurso p¼blico. 

Un gesto destinado a aparecer y desaparecer, pues sólo de esa manera puede ingresar en la historia. El 

bronce de Falcón permanecerá más tiempo que la pintada de Radowitzky. 

Si como lenguaje está destinado a situarse en los bordes del discurso público, también como símbolo 

está obligado a mantenerse en los márgenes. Esto incumbe al modo en que el poder se legitima a sí 

mismo, pero además a la eficacia con que se lo cuestiona.  

 

 

 

 

 

 

  (2013)                                                GRAFITTI òSIMĎN VIVEó. 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

Ȱ-ÏÎÕÍÅÎÔÏ Á #ÒÉÓÔĕÂÁÌ #ÏÌÏÎȱȢ 

 

Por Ley N° 5105 del 26 de agosto de 1907, el Poder Ejecutivo Nacional autorizó la donación del 

monumento. Dicha obra se realizó íntegramente en Italia por, el ganador del concurso que efectuó la 

comisión recaudadora de fondos, Arnaldo Zocchi. Luego se lo desarmó en partes y se transportó a 

Buenos Aires donde el propio artista se encargó de dirigir la obra. 

El 24 de mayo de 1910 se emplaza la piedra fundamental en Parque Colón, entre la Casa Rosada y la 

circular Avenida de la Rábida. Sin embargo la escultura no llegó al país hasta el 14 de abril de 1921, 

inaugurándose el 15 de junio de ese mismo año. 

El bombardeo a la Plaza de Mayo de 1955, cuando aviones de la Marina intentaron desalojar por la 

fuerza al presidente en ejercicio Juan Domingo Perón, produjo sobre la cara del monumento roturas, 

que hoy en día perduran.  

El monumento fue retirado el 29 de Junio de 2013 por el Gobierno Nacional Argentino, para su 

traslado. Dicho acontecimiento produjo una serie de acciones heterogéneas que lo volvieron afectar, 

desde las conductas gubernamentales del Gob. De la Ciudad de Buenos Aires para impedir su 

trasferencia, hasta las reacciones de colectividades italianas, como el Círculo Italiano y la Asociación 

de Socorro Mutuo y Cultura Nazionale. Además, agrupaciones locales, como Salvemos a las Estatuas 

y Basta de Demoler, protestaron el 23 de abril del 2013 mediante un abrazo simbólico ante la 

mudanza y el deterioro, señalando como responsables de estas acciones al Gobierno Nacional y al 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

 

 

 

  (2012)                                                   άMONUMENTO A CRISTOBAL COLONó. 



Reacciones y acciones entorno a la preservación del 

patrimonio durante la última dictadura cívico ð militar.  

 

Pero esta concepción del patrimonio , que desbloqueo la matriz tradicional, cambia 

radicalmente durante la última dictadura cívico - militar. Se produce entonces una 

nueva valoración de la preservación patrimonial  (por parte de los vecinos de 

diferentes barrios porteños)  que revertirá el signo ideológico que poseían los 

monumentos y estatuas hasta el momento.  

Si los sucesivos habían pensado a estos últimos como un conjunto de signos 

pedag·gicos cuya potencialidad era la de internalizar òUNAó identidad colectiva. La 

pérdida de señales históricas, la destrucción de vastas áreas de la ciudad y la 

expulsión de la población de bajos recursos por medio de la liberalización de 

alquileres que supuso el conjunto de acciones gubernamentales destinadas a la 

gestión del espacio público; harán de l as estatuas y monumentos un lugar de 

resistencia e inscripci·n de òcontra memoriasó barriales. Es decir, la preservación 

del patrimonio histórico y cultural pasa a ser de reaccionaria a progresista.  

Un hecho significativo  para este desbloqueo fue el impact o que originó el  Código de 

Planeamiento Urbano -1977- que enmarcó muchas de las intervenciones a desarrollar 

por el gobierno de facto (la construcción de autopistas, parques, etc.).  Por medio del 

código se restring ió en ciertas zonas específicas, la presencia de industrias. Además, 

se promovieron medidas ambientalistas (por caso, la prohibic ión de quemar basura), 

se premió la construcción en altura y se reglament ó la expulsión de usos industriales 

considerados nocivos (por ejemplo, la prohibición de faenar ganado en la ciudad lo 

que implicó la expulsión de mataderos y frigoríficos).   

Las acciones gubernamentales fueron delineando, entonces, el alejamiento del perfil 

industrial de la ciudad y una orientación hacia un perfil residencial (en términos 

restrictivos), de servicios y negocios  (Oszlak, 1991; Ciccolella, 1999; Gorelik, 2004).  

Caso paradigmático fue el Plan de Autopistas Urbanas, ideado en 1976, durante la 

intendencia de facto del brigadier Osvaldo Cacciatore.  

Greogorio Traub, vecino históri co del barrio de Barracas, recuerda acerca de las 

consecuencias que tuvo su construcción para el barrio :  

 

òMi casa estuvo afectada por la construcci·n de la autopista. Ac§ se troncharon 22 manzanas, 

perdiendo tramas urbanas, comercios, escuelas y població n, eso generó situaciones muy 

difíciles en el barrio. Hubo suicidi os como consecuencia de esto. Esto fue generado por la 



Dirección General de Ingenieros del ejército, esto no surgió de la Sociedad de Arquitectos ni 

de urbanistas. Se le cerraron las puertasó 

     

Fragmento de entrevista realizada a Gregorio Traub , 

vecino de Barracas .   

 

Las demoliciones previstas por la construcción de las autopistas ò25 de Mayoó y 

òPerito Morenoó contaron por entonces con la reacción de la Sociedad de Arquitectos 

y planificadores urbanos quienes señalaban que la intervención resultaba incoherente 

con la evolución urbana de la Ciudad de Buenos Aires. Y también, de los vecinos de 

los distintos barrios  a partir de contraofensivas que se tradujeron en movilizaciones 

anti dictatoriales y en la preservación de piezas s ignificativas para los barrios.  

Por caso, en el barrio Barracas, es menester destacar la obra que llev aron a cabo los 

miembros del Club de Leones quienes se encargaron de trasladar las obras 

escultóricas que se ubicaban en la Plaza Virrey Vertiz y que por motivo de la 

construcción de las autopista s estaban en peligro de desaparecer.  

El busto de Almirante Guillermo Brown (del artista Luis Perotti) y la pieza òPadre de 

Familiaó (del artista Marino P®rsico) fueron re ð ubicadas en  Plaza Colombia a partir 

de la auto convocatoria de estos mismos vecinos.  

Esta revuelta y cambio ideológico de la preservación del patrimonio histórico y 

cultural , en conjunto con factores diversos que cruzaban valores políticos opuestos, 

aspectos institucionales y tendencias de mercado con las cuales se intentaba 

incentivar el desarrollo urbano por medio de manos privadas , hizo que poco tiempo 

después de las demoliciones, algunas áreas comenzaran a ser objeto de acciones 

gubernamentales destinadas a la protección del mismo patrimonio .  

Se crean zonas de Protección Histórica, áreas de la ciudad consideradas por su valor 

patrimonial  (por razones históricas, estéticas y paisaj ísticas). Las primeras de las 

zonas comprendidas correspondían a la Av. De Mayo y parte de San Telmo. Así lo 

reconocía el Consejo de Planificación Urbana en el año 1979.   

A través de la patrimonializacion del lugar, la invención de tradiciones y de 

monumentos históricos nacionales como el solar de French y la Plaza Dorrego, el 

gobierno cívico -militar construyo una particular versión de la historia barrial que 

persiste hasta la actualidad, y que rinde culto no sólo al proceso de independencia 

nacional sino también a la matriz colonial.   

Emerge entonces la idea de San Telmo como òcentro hist·ricoó que terminará por  

consolidar esa imagen de barrio m§s antiguo de la ciudad y sitio fundacional òdigno 

de ser preservado" (Rosas Mantecon: 1998). 



En contraposición, durante la década de los 70, el barrio de Barra cas ve desaparecer 

el Mercado de Pescados, la Estación de trenes, la mayoría de las fábricas (ya sea por 

erradicación o quiebra) y el éxodo de 30.000 vecinos.  

La obra de Osvaldo Cacciatore al frente de la Gobernación de la Ciudad de Buenos 

Aires, también hará resonar los ruidos del terror de las topadoras, de bastones 

largos, secuestros y exilio en las zonas postergadas de Osvaldo Cruz y Zabaleta. La 

Villa 21 ð 24 de Barracas verá reducida su población a centenares.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

    

 

Plan de Autopistas Urbanas.  

 

Fue un proyecto que contemplaba una red de autopistas con peaje atravesando la ciudad de Buenos 

Aires,  sumando 74 kilómetros de vías rápidas. Fue ideado hacia 1976 por la dictadura cívico -militar  y 

ejecutado durante la intendencia de facto del brigadier Osvaldo Cacciatore. 

Las autopistas se constituyeron en símbolo de la gestión de Cacciatore para la ciudad de Buenos 

Aires y, por extensión, en símbolo del impacto de la dictadura en la ciudad por varios motivos: el modo 

subrepticio y arbitrario de llevar adelante las primeras expropiaciones sin posibilidad de resistencia 

colectiva a las mismas, el desprecio por las críticas y miramientos de los actores más directamente 

involucrados en la problemática, la drasticidad de las medidas, la falta de soluciones para la población 

afectada y el paralelo entre la desaparición física del patrimonio y la destrucción de barrios enteros con 

las desapariciones masivas de personas ejecutadas por la dictadura. 

Finalmente, sólo dos de las nueve autopistas fueron inauguradas el 6 de diciembre de 1980: la 25 de 

Mayo (Autopista Urbana 1) y la Perito Moreno (Autopista Urbana 6). 

 

  (1978)                               DEMOLICIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS. 
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El área U24. 

 

En 1979 se sanciona la ordenanza 34.956/79 que delimitó la U24, una nueva zona protegida que 

abarcaba un área de 140 manzanas delimitada por: Tacuarí desde Hipólito Yrigoyen hasta Av. Martín 

García, Paseo Colón, Rivadavia, Paraná, Luis Saenz Peña, Hipólito Yrigoyen, Bolivar.  

La U24 reglamentaba la preservación del área, restringía el tipo de nuevas construcciones que podrían 

realizarse y prohibía las modificaciones en la estructura catastral. La ordenanza suspendió también los 

ensanches de avenidas que estaban dispuestos para el área de la U24, exceptuando los de Garay, 

Independencia y San Juan.  

El contraste de las 140 manzanas de la U24 con la preservación de 6 manzanas en el Código de 1977 era 

evidente. Además, la misma área bajo protección era la que había sufrido la construcción de autopistas y 

ciertos ensanches de avenidas. 

La sanción de la U24 generó fuertes reacciones de diversos organismos ligados a los negocios 

inmobiliarios como la Cámara Inmobiliaria Argentina y el Centro de Estudios de la Propiedad. Se la 

acusaba de atentar contra el derecho a la propiedad y contra la inversión privada. Finalmente, en 1982, 

como respuesta a las presiones inmobiliarias se reduce el área protegida, quedando conformada por 74 

manzanas. 

  

 

  (1979)                                  ZONA DE PRESERVACIÓN U24. 



Emergencia del patrimonio intangible : Del punto de 

inflexión a la trampa de òLa Cultura ó.  

 

En 2001 estalla la crisis. Esa hecatombe económica, social y cultural obligó a 

repensar múltiples cuestiones. Desde ámbitos diversos surgieron propuestas que 

señalaban como necesario romper con las nociones tradicionales del patrimonio 

histórico y cultural , ajustándolas a las transformaciones del entorno político y social.  

Es entonces que se consolida en las acciones gubernamentales un cambio de la 

concepción patrimonial: la constitución metropolitana inclu irá el òderecho al 

patrimonio culturaló en conjunto con la necesidad de legislaci·n del patrimonio en 

todas sus formas (Guariglio, 2000).   

Por caso, un año antes, se sanciona la Ley 499/2000 - Código de Planeamiento 

Urbano- donde se consolida el principio de òcatalogaci·nó del patrimonio hist·rico y 

cultural. Es decir sólo ser ía patrimonio aquellas obras plausibles de catalogación, 

realizada a par tir de los siguientes criterios:    

 

a) Valor Urbanístico : refiere a las cualidades  que posee un edificio que define o 

califica la trama, el paisaje urbano o el espacio público.  

b) Valor arquitectónico : refiere a los elementos poseedores de calidades de estilo, 

composición, materiales, coherencia tipológica y otra particularidad relevante.  

c) Valor Histórico ð Cultural : refiere a aquellos elementos testimoniales de una 

organización social o forma de vida que configuran la memoria histórica colectiva 

y un uso social actual.  

d) Valor singular : refiere a las características irreproducibles o de  calidad en 

cuanto a los aspectos t®cnicos constructivos o el dise¶o del edificio o sitioó. 

 

Una vez catalogados se le asignaba a cada bien un nivel de protección: 

 

a) Protección Integral:  protege edificios de interés especial con valor de orden 

histórico y/o  arquitectónico.  

b) Protección Estructural:  protege edificios de carácter singular y tipológico que 

caracterizan su entorno o califican un espacio urbano o son testimonio de la memoria 

de la comunidad.  

c) Protección Cautelar:  protege edificios cuyo valor reconoc ido es el de constituir la 

referencia formal y cultural del área, justificar y dar sentido al conjunto.   

 

 



Si bien estas mismas políticas han permitido preservar obras de arte y arquitecturas 

cuya pérdida sería irreparable, las acciones gubernamentales dirigidas a la activación 

- preservación del patrimonio histórico y cultural fueron profundizando la 

desigualdad entre los barrios.  

Por caso, los fondos destinados a los APHs y a la catalogación de inmuebles 

supusieron que cada nueva intervención urbana debería ser evaluada. Cosa que no 

ocurrió en las demás zonas de la Ciudad de Buenos Aires, donde los estudios de 

impacto no eran realizados.  También produjo la profundización de la desigualdad al 

interior de los barrios donde la diferencia entre el espacio  preservado y el resto del 

barrio se tornó evidente.  

A su vez también se observa durante este período, por parte de las acciones 

gubernamentales, un auge por la dimensión intangible del patrimonio que coincide 

con el interés por la diversidad cultural y u na superación de la visión monumental/ 

nacional en favor de la multiplicidad de historias e identidades locales.  

Es por ello que si en la conformaci·n del òpatrimonio nacionaló, lo intangible era la 

producción cultural vinculada a lo nacional, es decir a l a òalta culturaó, en esta 

concepci·n lo intangible pasa a ser el òredescubirmientoó de la diversidad cultural 

que la nación había invisibilizado (Lacarrieu, Pallini, 2000 ).    

Por caso es menester destacar el caso del òComplejo 25 de Mayoó ubicado en el 

barrio de Villa Urquiza. El mismo fue adquirido por el Gobierno de la Ciudad de 

Buenos Aires en el mes de diciembre de 2003 (decreto 3089/03)  luego del reclamo y 

resistencia de los vecinos organizados de Parque Chas ante la posibilidad del que el 

mismo teatro fuese d emolido y se convirtiese en un supermercado.  

En ese entonces, el complejo fue recuperado mediante el carácter público de su 

gestión promoviendo actividades planificadas y gestionadas de manera conjunta 

entre los òVecinos por el 25 de Mayoó y el Gob. De la Ciudad de Buenos Aires.  No 

sólo se lo pensó como un teatro, sino además, como un complejo cultural a partir de 

la apropiación pro puesta por los vecinos. 

Se trató por entonces de acciones gubernamentales destinadas a reconstruir un 

patrimonio histórico y cultural partir de una gubernamentalidad  de 

democratización de la cultura . Si bien esta permitió la descentralización y la 

difusión cultural; lo hizo mediante la divulgación de producciones artísticas 

evaluadas y apreciadas desde un orden jerárquico.   

Aunque con estas acciones gubernamentales se intentó atacar los efectos de la 

desigualdad en lo que respecta a la apropiación cultural  en cuanto al acceso, no se 



evitó el uso instrumental de la cultura por parte de determinadas elites 

hegemónicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

    

 

Complejo Cultural 25 de Mayo.  

 

Construido en el año 1927, cerró sus puertas el año 1982. 

En el año 1996 se inicia su recuperación de la mano de vecinos e instituciones del barrio. 

A partir de las jornadas del 19 y 20 de diciembre de 2001 con movilización y firma de petitorios, se 

potencia el reclamo vecinal. Se declarara de interés público sujeto a expropiación. 

Con fecha 16 de julio del 2003, la Dirección General de Patrimonio de la Subsecretaria de Patrimonio 

Cultural, dependiente de la Secretaria de Cultura, inicia gestiones tendiente a la protección del inmueble 

donde funcionó el Cine Teatro ñ25 de Mayo por sus destacados valores simbólicos, sociales y 

arquitectónicos, los que forman parte del patrimonio cultural tangible e intangible, no solo del barrio de 

Villa Urquiza, sino de la Ciudad  todaò. 

En el mes de diciembre de 2003, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en respuesta al 

reclamo vecinal, dispone su adquisición por decreto 3089/03, en $ 5.520.000.  

En marzo de 2004, con la entrega simbólica de las llaves del edificio recuperado, ante más de 300 

vecinos, el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se comprometió a consensuar el proyecto de 

recuperación con todos los vecinos, firmando a fines del 2004 un Acta de Acuerdo. 

Finalmente se inauguró en el año 2007. 

 

  (2003)                                 RECUPERACIÓN COMPLEJO 25 DE MAYO. 



La ola amarilla : la reconfigura ción de las relaciones de 

poder entorno al gobierno del patrimonio histórico y 

cultural.  

 

La asunción de Macri en el 2007 implicó un cambio profundo en las relaciones de 

poder que organizaron al patrimonio histórico y cultural. Es cierto que las lógicas y 

racionalidades elitista, museal  y trascendentales son las que alguna manera han 

dirigido la gestión del macrismo. Identifi cables por caso en las acciones 

gubernamentales que culminaron: en el 2008 con la tala y seccionado del òTotem 

Canadienseó, ubicado y emplazado desde 1964 en Plaza Canad§ frente a la estaci·n 

Retiro. En la desaparici·n del òMonumento al Indio Americanoó (2013), emplazado 

desde 1941 en parque Los Andes, ubicado en Corrientes y Olleros.  Y en la demolición 

de òla casa de Alfonsina Stornió -en 2012-, ubicada en la calle Terrada nº 578.  

Sobre este último caso, Mónica Capano -ex secretaria de la òComisi·n para la 

preservaci·n del patrimonio hist·rico y culturaló-  aporta sobre la forma en que se 

manejó el Consejo asesor de Asuntos Patrimoniales, tras la asunción del ingeniero 

Mauricio Macri: 

 

òEl C·digo de planeamiento urbano habla de varios criterios. Puede ser que halla algún bien 

que no tenga ningún valor histórico y cultural y si arquitectónico, entonces se lo cataloga. 

Pero si es al revés no, al revés si aparece un bien que no es un pieza desatacada desde lo 

arquitectónico y esta en un contexto urbanístico que no le es favorable no le importa a nadie 

(é) si a los vecinos. Es por ejemplo el caso de la Casa de Alfonsina Storni donde se 

òolvidaronó que el criterio hist·rico - cultural ah² era claveó.  

 

Fragmento de entrevista realizada a Mónica Capano. 

 

Declarada en el 2010 como òpatrimonio histórico ó de la Ciudad, la casa de Terrada 

578 (último lugar donde habito la artista popular e inquilina Alfonsina Storni ) fue 

finalmente  demolida en Diciembre del 2012. 

La argumentación por parte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se cimentó en 

que la misma constituía una òpieza modestaó y en la puesta en duda de la residencia 

de Alfonsina Storni en dicho lugar.   

Dada la falta de contrato (que en aquel entonces se hacía de palabra) que hubiese 

permitido comprobar  su estadía en la casa, esta fue demolida para montar  un 

emprendimiento inmobiliario en la zona .  



Esta matriz, si se quiere òtradicionaló, signific· un modelo utilitarista y elitista del 

patrimonio histórico y cultural.  De alguna manera, en la actualidad, esta ha 

permitido que el mercado sea el que gane la disputa en  términos de definición de las 

lógicas patrimoniales en la ciudad.  

Ante la ausencia e invisibilización de esta racionalidad de gobierno que no se 

encuentran inscriptas en una program§tica òefectivistaó y òelectoralistaó del PRO, 

del lado de las resistencias se se¶ala una òcrisis de gubernamentalidadó  hacia una 

racionalidad de gobierno que significó la destrucción y congelamiento de la  memoria 

a partir de sub ejecuciones presupuestarias, nula evaluación de lo s casos 

problemáticos, que no só lo hall an su impronta en la experi encia de los vecinos 

organizados de Barracas a partir de la desaparición del m onumento òIzamiento a la 

Banderaó y las remodelaciones llevadas a cabo en Plaza Colombia, sino que adem§s 

atraviesan los distintos barrios porteños . El Cine Arteplex, l a Sala Cultural Alberdi, l a 

Casa de Alfonsina Storni y el Complejo Cultural ò25 de Mayoó se presentan como 

campos de tensión desnaturalizados por el Gobierno de la Ciudad  de Buenos Aires. Y 

por último, el desplazamiento del quehacer vecinal en l a construcción de memoria y 

las prácticas co-participativas al rededor de su gobierno en beneficio de grandes 

emprendimientos inmobiliarios reconocidos como òtorresó,  que amenazan la vida 

material y simb·lica de los barrios y transforman en òcarieó a todo lo que no dé 

cuenta de sus dimensiones.  

Ya no sólo se trata de una racionalidad elitista, museal y trascendental ,  sino de un 

nuevo tipo de racionalidad  que además lleva al Estado a su mínima expresión, 

obturando la participación ciudadana en beneficio de l mercado.  

Esto no es una cuestión ideológica o actualizaciones de políticas de gobierno 

liberales, sino que se trata de una reconfiguración de lo social. Reconocida y situable 

no sólo en las acciones gubernamentales del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 

que afectan al espacio público, sino además en el discurso denunciante y resistente 

de los vecinos organizados. 



 

 

 

 

    

 

(2008- 2012) TALA Y SECCIONADO òTOTEM CANADIENSEó. 

 

Tótem Canadiense. 

 

Fue realizado en seis meses por un equipo de tallistas indígenas de la tribu Kwakiutl de la isla de Vancouver, 

quienes trabajaron por cuenta del Museo Provincial de la Columbia Británica en Canadá. 

El monumento fue embarcado en setiembre de 1964, en el buque S.S. Mornaciele, ese mismo año arrribó a 

Buenos Aires y fue instalado en la plaza, en el centro de un gran estanque rectangular.  

La inauguración se realizó en marzo de 1964, con asistencia del Intendente Municipal, Francisco Rabanal, el 

encargado de negocios de la Embajada de Canadá, y otras autoridades. 
 

En febrero de 2008, en vez de retirar el monumento de su plataforma, éste fue talado con una motosierra a 

cuarenta centímetros del piso, quedando en la plaza, tapado con una carpa durante una semana. Finalmente 

fue aserrado en pedazos para trasladarlo a una dependencia de la Dirección de Monumentos y Obras de Arte 

de la Ciudad (MOA).  

Hacia el 2012 los trozos del monumento permanecían a la intemperie en un playón de la Ciudad.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Vancouver
http://es.wikipedia.org/wiki/Columbia_Brit%C3%A1nica
http://es.wikipedia.org/wiki/Canad%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/1964
http://es.wikipedia.org/wiki/1964
http://es.wikipedia.org/wiki/Francisco_Rabanal
http://es.wikipedia.org/wiki/2008
http://es.wikipedia.org/wiki/Cent%C3%ADmetro
http://es.wikipedia.org/wiki/2012


 

 

 

 

    

 

Monumento al indio americano.  

 

El monumento Los Andes, fue realizado en bronce en 1941 por el escultor Luis Perlotti, representa 

a los pueblos Calchaquí, Tehuelche y Ona, que de norte a sur habitaron la zona de la cordillera 

andina. Hasta el viernes 19 de abril de 2013, fecha en que se conmemora el Día del Indio 

Americano, estuvo emplazado en el Parque Los Andes. 

  (2013)                               DESAPARICIĎN òMONUMENTO AL INDIO AMERICANOó. 



 

 

 

 

   

 

Casa de Alfonsina Storni. 

 

La poeta vivió en Terrada 578, entre Aranguren y Avellaneda, los últimos cuatro años de su vida, junto a su 

hijo Alejandro. Desde allí partió ya enferma de cáncer a Mar del Plata, en 1938, donde terminó suicidándose 

en el mar, el 25 de octubre. La casona, construida a principios del siglo XX, aún conservaba la fachada y la 

estructura original, aunque en las últimas tres décadas había ido deteriorándose hasta ser tapiada.  

Hubo varias propuestas de gobiernos anteriores de reconocer su valor cultural. Por ejemplo durante la 

gestión de Fernando De La Rúa se pretendió incluirla en un recorrido cultural y literario y en el de Aníbal 

Ibarra se propuso convertirla en un taller literario.  

Ninguna propuesta prospero e incluso el 31 de diciembre, por falta de iniciativa del PRO, se venció la ley en 

defensa del patrimonio de la Ciudad que protege todos los inmuebles anteriores al año 1941. Finalmente la 

casa fue demolida en el mes de diciembre de 2012. 

 

  (2012)                                                     DEMOLICIĎN  òCASA ALFONSINA STORNIó. 



Racionalidad neoliberal y el trabajo activo del Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires en la definición de lógicas 

de mercado .  

 

La revuelta que organizó la proliferación de denuncias en contra de la gestión de 

Mauricio Macri  (no sólo en lo que hace al patrimonio histórico y cultural, sino al 

campo de la educación, la vida en el espacio público, la salud, la seguridad ) 

permiten el recupero y visibilidad de una racionalidad neoliberal ,  cuyo 

funcionamiento vascular se encuentra inscripta en la última dictadura cívico -  

militar.  

Se trata si se quiere de una lógica de mercado, que intenta gobernar 

estratégicamente el patrimonio histór ico y cultural. Reconocible por el c aso en el 

òComplejo 25 de Mayoó, cuya situación actual ,  dista de aquella pensada en el 2003 

cuando fuera adquirido por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.  

Tras la asunción del ingeniero Macri al frente de la gobernación de la Ciudad de 

Buenos Aires en el 2007, los òVecinos por el 25 de Mayoó,  reclamaron con un 

òvecinazoó por su apertura  y que no se paralizara la obra por motivo del traspaso de 

gestión. Finalmente su apertura se llev ó a cabo en el mes de noviembre.  

Carlos Salatino, integrante de òVecinos por el 25 de Mayoó,  reconstruye el momento 

de su re inauguración en conjunto con los cambios que se produjeron en las acciones 

gubernamentales: 

 

òEl 21 de noviembre del 2007 se hizo la Apertura  del 25 de Mayo, que fue emotiva, los 

propios vecinos hicimos visitas guiadas. Como dije, la apertura se hizo días antes de que 

asumiera Mauricio Macri. ¡Y ahí cambió  todo!: El 25 de Mayo fue cerrado en febrero, se 

designó una directora y ,  a su vez, el 25 de Mayo pasó a depender de La Subsecretaría de 

Gestión Cultural (a cargo de Pablo Batalla, que tuvo una participac ión lamentable en el 

Teatro Colón)ó.  

 

òCuando Hern§n Lombardi,  ministro de Turismo a cargo del Ministerio de Cultura , decidió 

designar esta subsecretaría de gestión Cultural,  el Complejo 25 de Mayo pasó a depender del 

Centro Cultural San Mart²n (é) pas· a ser una sala m§s de la mismaó. 

òHay talleres que se discontin¼an, salvo uno solo, el taller de tango que se apropi· del 

primer piso. El 25 de Mayo se lo invisibilizó  a los vecinos, se brinda información de talleres 

que no hay (é)ó.   

 



òHace dos a¶os se cedi· la sala para el programa òTalento Argentinoó, que se transmite por 

Telefé.  Es una productora privada que tiene el dinero para alqui lar el Teatro Maipo, Astraló.   

 

òEl 25 de Mayo est§ sufriendo un vaciamiento para que digan esto no funciona , entonces hay 

que privatizarlo o semi - pivatizarlo (hacer un vaciamiento cultural). O por otro lado, sino 

que explote la actividad cultural en el ò25 de Mayoó y que digan áque bien,  òestá buenoó que 

estuviera Macrió, porque ahora el ò25 de Mayoó funcionaó. 

 

òEl proyecto  que se pensó en su momento,  de pensar el patrimonio  como derecho colecti vo 

de carácter  público,  hoy sería difícil.  Muchos vecinos preferirían  un shopping. Esto obedece a 

una reconfiguración  social y de las características  del barrio , como la construcción de 

torres.ó 

Fragmento  de entrevista  a  Carlos Salatino (integrante  de òVecinos 

por  el Cine Teatro  25 de Mayo de Villa  Urquizaó). 

 

 

 

En dicho cambio de gestión se encuentra la inscripción de una gubernamentalidad  

neoliberal  dominante. La misma se caracteriza por una reconfiguración de la 

relación entre instituciones estatales y no - estatales, entre lo público y lo privado. 

En una repetición  acrítica  de recetas formuladas y aplicadas a otros contextos,   en 

formas de privatización  que orientan  a la ògerenciaó del patrimonio  histórico  y 

cultural  y, por último,  la producción de un ciudadano como mero espectador,  que no 

interviene  en la producción de bienes culturales.  Donde ya no solo se encuentran 

inscriptas racionalidades de tipo  trascendentales,  museales y elitistas  sino también 

acciones gubernamentales cuya finalidad  es la creación de condiciones que sean 

garantes del buen funcionamiento del mercado, como la matriz a partir de la cual 

debe organizarse la vida social, tanto en el plano individual como colectivo.  Se trata 

por lo tanto de una nueva relación entre gobernantes y gobernados, una nueva 

relación en la conducción de conductas.  

Esta racionalidad  de gobierno neoliberal ha logrado efectos de veridicción y 

objetivación sobre los hombres  a partir de los principios de competencia y 

maximización del rendimiento extendido a esferas públicas, reordenándola s y 

atravesándolas con nuevos dispositivos que producen una sedimentación en el cuerpo 

social que consume y festeja estrategias de gerencia y la producción de eslogans para 

los espacios de memoria. 

Dicha reconfiguración de las relaciones de poder han motor izado la lucha y 

resistencia de los vecinos organizados.  



   

 

 

 

 

 

 

    

 

Complejo Cultural 25 de Mayo.  

 

A partir de la inauguración oficial de la gestión macrista, en el 2008, los vecinos de Villa Urquiza han 

denunciado que pese a la actuación de prestigiosos artistas en el escenario, hubo una escasa y ocasional 

producción propia, con poca difusión, sin continuidad ni presupuesto. 

A finales del 2008 el complejo seguía con deficiencias edilicias y sin personal suficiente para su 

funcionamiento.  

Actualmente se utilizaron las instalaciones del Complejo Cultural 25 de Mayo para transmitir "Bailando por 

un sue¶o", ñTalento Argentinoò, la presentación de la Policía Metropolitana y la designación del "Fino" 

Palacios. Asimismo fue sede de la charla motivacional de Parrado, la presentación del libro de Ari 

Paluch  y diversas reuniones de Gabinete.  

 

(2007)                     ACTO FESTEJO APERTURA CON VISITA GUIADA POR LOS VECINOS.     



Resistencia política de los Vecinos Organizados.  

 

El gobierno del patrimonio histórico y c ultural es un espacio dinámico y esto sucede 

porque su gobierno no sólo es un conjunto de racionalidades que han logrado 

articularse con el Estado y a su vez excederlo, sino también espacios de resistenc ia a 

las mismas. Discursos y acciones emergentes entorno a su gobierno.  

En este sentido el campo de tensión que produjeron los vecinos organizados de 

diferentes barrios porteños se debe a la promoción de un tipo de gestión del 

patrimonio histórico y cultural que entra en disputa con las actuales acciones 

gubernamentales del Gobierno de la Ciudad de Buenos  Aires. 

Señala Graciela Puccia, Presidenta de la Junta de Estudios Históricos de Barracas: 

 

òEl patrimonio es mucho m§s que arquitectura u objetos. Patrimonio es lo tangible y lo 

intangible, las identidades culturales que se van forjando a lo largo del tiempo, la memoria 

colectiva, la pertenencia a un lugar y a una comunidad, es un hecho presente. Los sitios y sus 

usos, la apropiación positiva. Sentir  que el espacio es òde todosó y por consiguiente es 

òm²oó, es el primer paso para cuidarlo naturalmente, como si fuera la propia casa. Lo 

opuesto es sentir que òno es de nadieó, por tanto no sentir la necesidad de cuidarloó. 

 

òLa pol²tica de estado en cuanto al patrimonio es claramente contraria a la preservación, 

privilegiando el negocio de privados especialmente en el §mbito de la construcci·nó.  

 

Fragmento entrevista a Graciela Puccia , Presidenta de la 

Junta de Estudios Históricos de  Barracas. 

 

 

En este sentido las contraofensivas de los vecinos organizados se tradujeron en una 

serie de prácticas políticas, cuyo objetivo , se centralizó en la defensa y difusión del 

patrimonio histórico y cultural.  

Por caso, el martes 15 de mayo del 2012  se llevó a cabo un abrazo simbólico al cine 

Arteplex Belgrano, para evitar ,  su cierre definitivo. Po r ese entonces algo más de 500 

personas  se reunieron frente a la sala de Av. Cabildo 2829 para reclamar la 

reapertura de una de las pocas salas dedicadas a la proyección de cine de autor.  

De esta acción participaron vecinos organizados de los barrios de Belgrano y Nuñez, 

en conjunto con personalidades de la cultura y del espectáculo: Fernando òPinoó 

Solanas, Alberto Lecchi, Sergio Bellotti, Marcela Ruiz, N ito Mestre. También conto 

con el apoyo de La Asociación Argentina de Actores representada por varios de sus 



dirigentes: Alejandra Darín, Ana Celentano, Daniel Valenzuela, Constanza Maral, 

Patricia Kraly , entre otros . 

Sin embargo las acciones gubernamentales culminaron (no con su preservación), sino 

con su gerencia. La cadena argentina Cines Multiplex firmó contrato para su 

reapertura a partir de marzo del 2013  bajo el nombre de Arte Multiplex.   E incentivó 

a òabrazaró nuevamente al complejo, pero de forma virtual. Mediante un concurso 

que invitaba a contar anécdotas y deseos para el Arte Multiplex.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 



 

 

 

   

 

 

 

 

  (2013)                                             PRIVATIZACIÓN DEL CINE ARTEPLEX. 

Cine Arteplex.  

 

El complejo Arteplex Belgrano (ex Savoy) , ubicado en Avenida Cabildo al 2829, se encontraba 

compuesto por cuatro salas, denominadas Fellini, Bergman, Buñuel y Truffaut, con capacidad para 1400 

espectadores. El Arteplex se distinguía por difundir el cine independiente y películas que no formaban 

parte de las grandes cadenas de distribución multinacional, ofreciendo una mirada diferente y alternativa. 

En Mayo de 2012 y por razones de desacuerdos económicos debió cerrar sus puertas ante el repudio de 

toda una comunidad, perdiéndose una de las salas emblemáticas del circuito cultural porteño. Finalmente, 

tras varios meses de conversaciones, la cadena argentina CINES MULTIPLEX ha firmado contrato para 

tomar la gerencia del que fuera Arteplex Belgrano, que reabrirá sus puertas bajo su nueva denominación 

ñARTEMULTIPLEXò en el 2013.  

   

 

  

 


